
 

     

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: (+57) 601 3443460 Fax:(+57) 601 344 2248 
www.mintic.gov.co 

GDO-TIC-FM-012  

GDO-TIC-FM-012  
V 8 

Pública 

  
Código TRD: 4031 
 
Bogotá, D.C. 
 
Señor 
FAVIAN FARLEY POVEDA CASTILLO 
hacienda@armeroguayabal-tolima.gov.com 
 
 

Referencia: Respuesta a comunicación radicada en MinTIC  261021906 
 
Cordial saludo Dr. Poveda, 
 
De conformidad con la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental 
de petición y se sustituye el título II del libro primero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y en el marco de las funciones de la Coordinación GIT de Bienes del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se procede a dar respuesta a su petición en los siguientes 
términos: 
 
En primer lugar, se acusa recibo de su petición, la cual ha sido debidamente radicada y analizada en cuanto a 
su contenido. Frente a lo solicitado, nos permitimos indicar que respecto a la solicitud remitida por esa 
Secretaría, relacionada con los bienes objeto de enajenación a título gratuito en el marco de la Resolución No. 
00007 del 14 de enero de 2026, me permito informar lo siguiente: 
 
De conformidad con el procedimiento establecido en el citado acto administrativo y las publicaciones efectuadas 
en la sede electrónica del Ministerio, el término para la presentación de manifestaciones de interés culminó el 
día 10 de abril de 2026 a las 11:59 p.m., sin que exista posibilidad de prórroga o ampliación del mismo. 
 
Ahora bien, es pertinente precisar que, conforme a la nota aclaratoria del proceso, el trámite de enajenación se 
surtió en dos fases: 
 

• En relación con el LOTE No. 1, este fue adjudicado mediante acto administrativo correspondiente, 
conforme a la Resolución No. 00108 de 2026, a través de la cual se formalizó la adjudicación del bien 
a la entidad que cumplió con los requisitos establecidos.  
 

• Respecto al LOTE No. 2, es pertinente señalar que, ante la declaratoria inicial de desierto en la primera 
convocatoria, se realizó una nueva publicación el día diez (10) de abril de 2026, surtiéndose nuevamente 
el procedimiento de manifestación de interés conforme a los lineamientos establecidos en la Resolución 
No. 00007 del 14 de enero de 2026. 

 
Como resultado de lo anterior, el proceso culminó con la expedición de la Resolución No. 00163 del 27 de abril 
de 2026, mediante la cual se adjudicó el LOTE No. 2: Automóvil Sedan Chevrolet Sonic, placa OCK816, a la 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE UBAQUE – CUNDINAMARCA, identificada con NIT 800095568-0, representada 
legalmente por el señor JHOANNY OSWALDO GARZÓN AGUAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.974.881, al evidenciarse el cumplimiento integral de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
 
En consecuencia, el proceso de enajenación se encuentra debidamente cerrado y adjudicado, por lo cual no es 
procedente atender nuevas solicitudes de visita, verificación o manifestación de interés respecto de los bienes 
objeto del mismo. 
 
Agradecemos el interés manifestado por esa entidad y los invitamos a estar atentos a futuras convocatorias que 
adelante el Ministerio. 
 
Así las cosas, en los anteriores términos se da respuesta a su petición, reiterando la disposición de esta entidad 
para atender sus solicitudes dentro del marco de nuestras competencias. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
CRISTIAN DONCEL PERDOMO 
Coordinador GIT Bienes  
 
Proyectó: Catalina A. Hidalgo – GIT Bienes 


